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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ABV8RTBNCIK OFICIAL 

Las leyes, ordene» y «nuncios que hayan de insertarse en 
iet BoLKTDntS oriciALKB se han de mandar al Jefe PolíHeo 
ftapectiYO, par enyo conduelo ae paaatfán é loa Editores de loa 
«endonados periódicos 

(Realorden «V8 de Atrilde 1139.) 

te publlc* toda* I M *<• laa di—lag— 

En eaU capital, llevado 4 domicilio, ios petetsu cincuenta céntimas mena a alea 
anticipada»; fuera de ella trct pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, Hez ¡f oeho «1 amostre y veintiocho pételos cincuenta céntimo» por un año. 

So admiten subscripciones en Madrid, on lo Administración del BOLKTÍO, pialo 
de Santiago, 2.—Fuera Se eata caplta!, directamente por medio do corta á la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA F D Í T O R I A L J 

Losdisposición*» de loo Autoridades, excepto loo qoe sea* 
i instancia de parte no pobre oe insertarán oñcia!mente.- asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional que 
dimane de laa mismas; pero las de interés particular pagarán 
M can timos do peseta por cada línea do inserción. 

AMl ale 

PABTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el H E Y y la R B U Í A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
aovedad en au importante salad. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Exposición 
SEÑORA: E l Real decreto d« 2 de No

viembre de 1888 y el reglamento paro sn 
ejecucióu de 7 de Diciembre del mismo 
abo, estableciendo las bases para la pro
visión de las Escuelas públicas, es i ndo -
dable que aspiraron á satisfacer necesida
des de la enseñanza desconocidas por la 
antigua legislación, y que se inspiraron en 
lasos principios pedagógicos, sin olvidar 
la situación popo lisongora de muchos 
Municipio?, obligados por la lev a atender 
al pago de los Maestros y al material y 
conservación de laa Escuelas. 

La práctica de las citadas disposicio
nes y loa hechoa á su amparo realisados, 
han veaido demostrsndo, ain embargo, 
que log nobles propósitos de aua antorea 
quedaron en gran parte incumplidos, y 
nuevas necesidades, relacionadas oon la 
general culturo, reolaman hoy oon apre
mio uoa reforma en la provisión de las 
Escuelas públicas, que sea á la ves esti
mula de modestos Profesores y fuente fe
cunda de enseñante educadora para los 
jóvenes que las frecuenten. 

Al someter á ls aprobación de Y . M . 
•ote mejora en el importante ramo de l a 
instrucción primaria, el Ministro que sos-
uibe se ha inspirado en primer término 
se la ley de Iuatruooión públioa de 9 de 
Septiembre de 1857, contra cuyos fueros 
y principios nada debe prevalecer oon ca
rácter de disposición reglamentaria, mien-
Iraa que, por el ejercicio' legislativo de 
tos poderos públicos, no sea modificada 
°°o la exigida solemnidad. 

Guardaodo estos respetos, la cuantié 
<to 1» dolaolón ha servido al Ministro ds 
Pomeoto de baae para la clasificación en 
l r e * grupea dé las Escuelas, a l sólo efeoto 
•S tu proviaión. 

Forman el primero aquéllas en que el 
que las sirve disfruta nu 'sueldo menor 
de 825 pesetas; comprenden el segando 
los dotadas oon ésta ó superior cantidad 
que no llegue á 3.000, y constituyan el 
teroero las que tienen asignadas 2.000 ó 
más pesetas. 

Las del primer grupo se proveerán 
sólo por concurso; en las del segundo se 
ingresará par oposición, quo deberá veri
ficarse en los distritos universitarios y 
se ascenderá por oonourso, y en las del 
tercero, deoada dos vaoantes, nns se dora 
ala oposición, que deberá tener lugar en 
Madrid, y la otra se obtendrá en oonourso. 

Con este sistemo, oon la desaparición 
de insostenibles dotaciones, menores de 
250 pésetes, qoe, contra todo principio 
pedagógico, tenían asignadas algunas Es
cuelas incompletas; oon la fljaoión de los 
aneldos de los Maestros de estableoimien-
tos renumeradoa eon menos de 825 pese
tas, reduciéndolos hoy á euatro tipos en 
relación con el veoindorio de ios pueblos 
y en armonía oon el art. 193 de la ley 
de Instrnooión públioa; oon la preferenoia 
qne para el desempeño de las Escuelas 
mixtas se da á las Maestras sobre los 
Maestros, persiguiendo fines sociales edu
cativos y de acuerdo con lss conclusiones 
votadas en reoiente Asamblea pedagó
gica; eon precisar reglas que establecen 
la preferenoia en los concursos; con los 
garantías que se otorgso á los Profesores 
de que en oaso algono serán propuestos 
el méri to y los servicios 4 cuslquier otro 
género de influencias; con ls obligación 
que sa impone á los Maestros, en evitación 
de abusos y de frecuentes vaoantes, de 
desempeñar dos anos por lo menos Es
cuelas de inferior oategoría para aspirar 
al ascenso; oon la publicación previa de 
programas, qne deberá formelar el Con
sejo de Instruooión público, que sirvan 
para todas las oposiciones, concluyendo 
eon la falta de unidad que resultaba, por 
las formas diversas oon qoe se realisaban 
en oada uno de los diotritros universita
rios; eon la reforma del procedimiento 
establecido para los ejerciólos qoe deben 
practicar loe opositores á fio de demostrar 
sn suficiencia, y Con la formación de T r i 
bunales compuestos de personas en que 
concurran las mayores prendas de inde
pendencia, ilustración é imparcialidad, 
es de creer qoe desaparegoan los incon

venientes observados en la provisión de 
Escuelas, que tantas reclamaciones y con 
snras han provocado y tantos expedientes 
promovido, llegando hasta á obligar al 
Gobierne 4 eospender, eomo !o hixo por 
Real orden ds 25 de Ootubre último, lss 
oposiciones anunciadas para el pasado 
mes de Noviembre. 

Fondado en oslas consideraciones, el 
Ministro qoe suscribe, de souerdo eon el 
informe del Consejo de Instrucción pú
blica, tiene la honra de someter 4 la apro
bación de V . M . el siguiente proyecto de 
deoreto. 

Alióla 25 de Agosto de 1894. 

SEÑORA 
A L . R . P. de Y . M . , 

' A l e j a n d r o G r o i z a r d . 

Seal decreto 

Atendiendo 4 las raiones expuestas 
por e l Ministro de Fomento, y de aouerdo 
eon lo informsdo por el Consejo de Ins
trucción pública; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en sprobar el adjunto regla
mento sobre proviaión de Escuelas públi
cas de primera enseñanza. 

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Agoato de mi l ochocientos noventa y 
euatro. 

M A R I A CRISTINA 
El Ministro do Fomento, 

A . leJaadro G r o i a a r d . 

E t E G L A M E N T O 
r A B A La 

provisión de banal públicas de primer* enseñara 
Articulo i .° L a provisión de laa pla

tas de Maestros, Maestras y Auxiliares de 
lss Escuelas públicas de todas clases y 
grados, ae hará , según los casos, por opo
sición ó por concurso, y con arreglo 4 las 
prescripciones de epte reglamento. 

Se exceptúan las Escuelas de Pairo na 
to, que seguirán sujetas 4 lo ordenado en 
el art. 183 de la ley de Instrucción p ú -
bloa. 

Ar t . 2.* Las Escuelas públicas se con-
aiderarán, para su provisión, da tres cía 
ees: le primero, compuesta de las que tie
nen dotación inferior á 825 peseta»; la se
gunda, de las que tienen esta dotación y 
no aleanxan á 2.000 pesetas; y la tareera, 

de las qoe disfrutan esta d mayor dota-

Dentro de l a primera olese se ingresa
rá y ascenderá por oonourso; en la segun
da ae ingresará siempre por oposición, y 
se esconderá por concurso; en ls tercera, 
de oada dos vaoantes de igusl oíase, den
tro del mismo distrito munioipal, ona se 
proveerá por oposición y otra por concur
so. 

En todos los casos, la provisión de las 
Escuelas superiores, de las Escuelas ele
mentales y de las Escuelas de párvulos 
de los respectivos distritos, formsrán sé
rico y turnos separados é independientes. 

A r t . 3.° E n cumplimiento del art. 193 
de la ley de Istroooión públioa, los Gober
nadores, oyendo á los respectivos A y u n 
tamientos, fijarán loa sueldos de loe Maes
tros, y se sujetarán á la siguiente esoala 
gradual: de 256, 350, 450 y 550 pesetas 
para los pueblos ooyo veoindorio no a l 
eante respectivamente las oifraa de 200, 
300, 400 y 500 almas. 

Ar t . 4.° Serán admitidos á loa con-
eorsos de las Escuelas á que se refiere e l 
artículo precedente los Maestros oon t í tulo, 
y los autorizados para ejercer el Magiste
rio eon certificado de aotitod. 

E n eatoa concursos tendrán preferen
oia dentro de oada oíase: 

1. ° Los propietarios de las Eso u el as 
de igual aneldo que por disposición supe
rior deban aer suprimidas ó rebajadas en 
oategoría y sneldo. 

2. * Los que hayan disfrutado mayor 
sneldo eomo Maestros en propiedad, 

.3 .° Los que tengan superioridad do 
l i tó lo . 

4.° Los qoe coeolen con más anos de 
servicios «n el ejeroioio del Magisterio. 

Art , 5.° Los certificados de aptitud 
pera aspirar por oonourso á una Escuela 
incompleta determinada, se expedirán por 
de la Junta local respectiva, previo on 
examen de sxigoaturas qoe dieha ense-
ñan ta comprende, veri/loado ante la mis
ma {unta y dos Maestros que desígnala l a 
provinoial. 

Loa qoe pretendan habilitación para 
optar 4 aeta clase de Escocias en todo el 
territorio de uns provineio, verificarán 
el examen ante un Tribunal formado por 
Profesores del ol austro de la Eaccelá N o r 
mal respectiva, y previo el pago de los 
dereohos académicos, qne aeran iguales 4 
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l o i que corresponden ti primer curso de 
aquella Esoueli; te lee expedirá por lee 

? mismas el eertifleado correspondiente. 
Art . 6.* De les Eaeuelaa á que ae re

fiere el art. i . * de eate reglamento, laa 
de otñas y parrólos se ¡concederán sola
mente á laa Maestas; laa de nfSos á as
pirantes del sexo masculino, y laa de 
asistencia mixta á laa Maestras, y sólo en 
defeeto de éstas á los Maestros. 

Art . 7 . 0 Las Escueles deménte les com
pletas y las plazas de Auxiliares dotadas 
eon el sueldo de 625 pesetas se proveerán 
siempre por oonourso. 

Es requisito indispensable, para ser 
admitidos á estos oonoursos, tener título 
de Msestro ó Maestra, según que le E s 
cuela sea de niños ó de ninas, pero no ea 
neeosarlo haber ejercido el Magisterio pú
blioo. 

Las oondioiones de preferenoia serán 
en estos oonoursos lss oonsignsdss en el 
articulo 4.° de este reglamentos. 

Art . 8.° Se suprime la dotación do 
780 peseteo, pero se respeten los Esenelos 
que existen eon elle en la aotnalldad. 
Guando ona de éstas quede vaoante se 
formará el oportnoo expediente por la Di
rección general del ramo, á fin de que eu 
vista del censo de la población el sueldo 
ses transformado en 625 ó en 825 pese
tas. En seguids se snuneiará su provi 
sión en la forma qne corresponda. 

Art. 9.° Siempre que una Escuela de 
inferior dotaoión seo elevada á la de 825 
pesetas, se declororá vaoante, dando el 
plazo de seis meses para que el Maeotro 
propietario de ello, si lo hubiere, oea co
locado á su eleoolón en cuolquiera de las 
vacantes de su oategoría que ocurran en 
los respectivos distritos universitarios. 

Después de reslizada la colocación 
del Maestro, ó pasado el plaao de loa seis 
meses, se onunolará la oposición á la va
cante en la época legal. 

Quedan suprimidos los ejercicios de 
examen psra mejorar de sueldo en todos 
los casos. 

Art. 10. Lss Escuelas de dotación de 
825 pesetas se proveerán, la mitad por 
oposición y la otra mitad por concurso. 
Para ser admitido á oposición es requisito 
indispensable el poseer el titolo de Maes
tro. 

Para ser admitido si eooeorso ea re
quisito esencial desempeñar ó haber des
empeñado en propiedad y por oposición 
otro Escuela de sueldo Igual ó mayor de 
825 pesetas. 

En estos concursos tendrán condicio
nes de preferenoia loa que disfruten lss 
respectivamente consignadas en el ar t í 
culo 4.* de eate reglamente. 

Art. t i . Las Escuelas de dotación su
perior á 825 pesetas é Inferior á 2.000, se 
proveerán siempre por concurso. 

Para ser admitido á eate será requisi
to necesario haber desempeSsdo en pro
piedad y por oposición Escuela ouya do
tación ses por lo menos de 825 pésetes. 

Las condiciones preferentes serán: 
1 .• Los Maestree rehabilitados. 
2.* Loo demás Maestros por el orden 

estobleeido en el articulo 4.* de este re
glamento. 

Lss vacan tea que sean declaradas de
siertas se proveerán por oposición. 

Art . 12. Dentro de oada olese y de 
cada localidad, las Eaouelas 6 piezas de 
Auxllisres dootadaa eon 2.000 pesetas ó 
máa de sueldo, se proveerán alternativa
mente, oca por opoaición y otro por con
curso. 

A l concurso de ascenso tendrán opción 
los Maestros en propiedad que i acampo 
fien Eaeuelaa del grado y soeldo tomadla 
to inferior. 

En oleoso de qne el concurso fuese de
clarado desierto, la piase ó plazas ae pro
veerán por oposición. 

A r t . 13. En todos los oonoursos será 
requisito necesario para ser admitido l le
var por lo meóos doa aSos de ejercicio del 
Magisterio en Escuelas de la oategoría 
inferior inmediata. 

Art . 14. Las oposiciones á Escuelas 
de dotaoión de 825 pésetes se verificarán 
en lss eepitales de distrito universitario y 
eo las de las islas Baleares y Canarias. 

. Tendrán lugar eo el mes de Noviem
bre eo Barcelona, Granada, Sevilla, V a 
lonólo, Daleares y Canarias, para los qoe 
correspondan á estos distritos, y en el mes 
de Abr i l para loa respectivas en Msdrid, 
Oviedo, Salamenea, Santiago, Valladolid, 
y Zarazoza. 

Art . 15. Las oposiciones á Escuelas de 
dotoción de 2.000 pesetas ó superior se 
verificarán en Msdrid anualmente en las 
épocas que oe anunolen por la Direoción 
general del ramo. 

Art. 16. Cuando oeorra la vaoante de 
nna Eseuels se ooordorá su provisión i n 
terina en esta forma: 

SI la Escuela vacante fuere de los 
comprendidas eu la primer oíaos á que se 
refiere el ort. 2.° de este reglsmento, so 
provisión interina cor responderá á las 
Juntas provinoisies. 

SI la Eseuels fuere de los de segunda 
oíase, lss Juntss provinciales propondrán 
al Rectorado, dentro de los diez días s i 
guientes á la vacante, ana terna eon las 
persones qoe á su juioio pudieran ser 
nombradas uterinamente, y el Rectorado 
procederá dentro de los oeho días siguien
tes á su nombramiento. 

E l nombramiento de los Maestros i n 
terinos qoe debsn desempeñar las Esene
los de ls tercera categoría corresponderá 
á la Direooión del ramo, previo propuesta 
en terna de los Juntoo provinciales, qne 
harán por conduelo del Rectorado. 

Art. 17. Los Trino nales de opoaición 
á Escuelas de niños dotadas con 825 pe
setas, se compondrán de cinoo jueces y 
dos suplentes. Los jueees serán: un Cate
drático de TJoiveraldad, que será Presi
dente; un Catedrático de Instituto, on 
Profesor de Escocia Normal, dos Maestros 
eon titulo normal ó superior, que desem
peñen ó hsyan desempeñado en propiedad 
Escuela completa por oposición, con c i n 
co anos de ejeroiCios por lo mocos. Loo 
ouplentes serán un Profesor de Escuela 
Normal y un Msestro de la misma cate
goría y condiciones exigidos para el ear
go de joes. 

Todos los jueces perteneeeráo al dis
trito universitario correspondiente á lao 
vacantes, y serán nómbralos por el Rec
tor á propuesta del Consejo universitario. 

Art . 18. Loo Tribunalea de oposición 
á Esouelos de aifias equivalentea á loa de 
qoe trato el ar t ícu lo precedente, ae cons
tituirán de igual manera y eo 1* m'ema 
forma, eon le diferencia de quo, en lugar 
del Profesor de Escuela normal y da doa 
Msestro*, entrarán eomo jueeea ana Tro-
feso ra de Escocia normal y doa Maestrea 
de la oategoría y condiciones srSaladaa 
pors loa Maestros, y eomo suplentes una 
Profesora de Escuela normal y una Maes 
ira con aqlnelas mlamas condiciones. 

A r t 19. Los Tribunalea psrs Escue

las de párvulos se constituirán come los 
de Eseoelaa de niños, pero siendo reem-
plazadas lss dos Maostrss jueces por dos 
Maestres propietarias de Eaouelas de pár
vulos, ai les habióse eo el distrito, y s i 
no eomo eo el artículo precedente. 

Art . 20. LoS Tribunales de oposición 
á Escuelas de niños dotadas oon 2.000 pe
setas ó de mayor dotación, oe compondrán 
de siete jueces y dos suplentes; nn Conse
jero de Instrucción públioa, qne será Pre
sidente; un Catedrático de las Faenltadea 
de Clonólas ó Letras; un Catedrático de l a 
Seooión de Ciencias ó Letras de Instituto; 
nn Profesor de la Escuela Normal central 
y tres Maestros eon titulo normol que ha
yan desempeñado en propiedad y dorante 
cinco años por lo menos Escuela de opo
sición; y de dos suplentes, que serán an 
Profesor de Esencia Normal y un Maestro 
de ls categoría y oondioiones de los 
jueoes. 

E l nombrsmiento se hará por el M i 
nistro de Fomento, á propuests del Con
sejo de Instrneeeión públioa. 

Art . 21. Los jueoes tendrán un plszo 
de diez días, desde el eo que ae les comu
nique oficialmente el nombramiento, para 
haoer renuncia del oargo, en euyo oaso, 
si el Gobierno la admitiera, procederá i n 
mediatamente á su sustitución, 

Art . 22. Las solicitudes de los aspi
rantes á esouelos de 825 pesetas se pre
sentarán en el Reotorado del distrito uni
versitario á que pertenezca la vacante. E l 
Rector anuuoiará en los Boletines los 
nombres de los jueoes y de los aspirantes. 

Las solicitudes de los espirantes á Es 
cudos de 2.000 ó mas pesetea se presen
tarán á la Direooión general de Instruc
ción públioo, la que enunciará en la Oa-
cett de Madrid los nombreo de los jueces 
y de los aepirentes á la oposición. 

Art . 23. Los opositores podrán, en el 
término improrrogsble de diea dios, con
tados desde el anuncio en la Gaceta, re
cusar al juez ó jueoes que juzguen incom
patibles, dirigiendo estas recusaciones á l s 
Dirección general del ramo, y se resolve
rán de Real Orlen en el término de oineo 
díss, sin ulterior recurso. 

No se sdmitirá recuaaoión alguna que 
no se halle debidamente justificada y fun
dada en alguna de las causas reeonoeldas 
por el derecho eomún, aegún se prescribe 
en la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Art. 24. Los opositores po Irán protes 
tsr oootrs cualquier aoto posterior á la 
oooatituoión del Tribunal en que á sn jui
oio ae haya faltado á lo prescrito; pero no 
ae admitirá proteata alguna si no se pre
senta por escrito ol Presidente del Tr ibu 
nal dentro de los veintieuatro horas s i 
guientes á la realisaoión del heoho qoe l a 
motive. 

E l Tribunal acordará en la primera 
sesión siguiente lo que proceda, y además 
hará constar eo las actas laa protestaa pre
sentadas y admitidas, asi oomo laa roeolo-
elones que diete sobre ellos. 

Art 25. En la sesión eo que oe oooo-
titoya el Tribunal loa Jaeces designarán 
eotre ellos al que deba aotoor oomo Seore
tario. Para celebrar eata sesión se Indis
pensable lo asistencia de todoa los joeeee, 
paro lo cual serán eltados loa dos suplen
tes por ai faltase algúo Jaez pera reempla
zarle. 

Si el Presidente faltare antes del pri
or-r ej..rolólo, será nombrado otro de so 
oategoría por quien corresponda, aegún el 
caso. Si faltase después d d primer ejerci

cio, será sustituido por el Yooal que t 8 Q g | 

mayor gerorqoia académica, y dentro 4 , 
ésta por el que tenga mayor antigíJedu 

A r t . 26. Para celebrar el primer %¿ 
d d primer ejeroioio, ea indispensable | | 
aalstenoia de todos los jueees, ó sea d« 
cinoo ó de siete, según lss oposioioaea 4» 
qoe se trate». Para los demás ejercioloi a* 
necesarios cuatro jáseos d oineo, confor. 
me sea el Tribunal de oineo 4 de siete. 

Después de realizarse el primer ejercí, 
d o , no podrá sustituirse á ningún juei. 

Art . 27. E n los oposiciones á Escuelu 
dotadas 000 825 pesetas y á Escuelas di 
párvulos, habrá dos ejercicios: el primer» 
será eocrito, y el mismo para todos loa 
opositores. Se compondrá éste de cuatro 
actos distintos, verificados on sesiones Ji. 
ferentes, onya duración y demás cireun», 
taneiaa fijará el Tribunal, y consistiráne» 
la resolución razonada de un poblemad» 
Aritmética; en el análisis de uno ó mi» 
periodos clásicos que no exceden en junio 
detreints palabras, y en dos disertaciones 
ouya lectura de oada una duro por lo mv 
nos diez minutos. Lss dieertaclones ver-
sarán: una sobre un tema del programi 
de Pedogogio, y la otra sobre un panto d» 
las demás asignaturas, siendo emboa te
mos designados por sorteo. Estos cuatro 
trabajoa serán entregados por los oposito-
ros al Seoretario del Tribunal, en pliego» 
oerrados, en onyas portadas coda uno es
cribirá el tema qoe se le hoyo entregada, 
autorizándolo oon su firma. Estas porta
das servirán á los jueces para juzgar del» 
pericia caligráfica del opositor. E l seguod» 
ejeroioio será práctico, componiéndose d» 
dos actos distintos. E l primero consistid 
en hocer un dibnjo lineal, para todos el 
mismo, que ha de ejecutarse á la voz por 
los opositores durante el tiempo señalad»! 
por el Tribunal. E l segundo en nna leu-I 
eión práetioa, que se figurará darse á uoil 
sección de niños sobre uns de las asigotl 
turas propia de la Escuela, sacada alai 
suerte, y durará media horo. i 

Art 28. Eo las oposiciones á Escue-l 
lss de ninas, a l primer ejeroioio se aat-fl 
dirá an quinto octo, que durará una honfl 
y consistirá en continuor, delante ddfl 
Tribunal, nna labor eomenzada, de oorul 
eonfeooión ó compostura de una delsfl 
prendaa usuales. m 

Art. 29. En las oposiciones á Escu«-| 
loo dotadaa oon 2.000 peseteo ó mí 
habrá tres ejercicios. 

E l primero oerá igual al qne se pr 
oribe en los dos artículos precedentes, 
gún las Esouelos sean de niños ó 
niñas. 

E l segundo tendrá eoráoter práctico! 
consistirá en dos oetos distintos. E l PR 

mero igual al prescrito en el art. 27. 
segando consistirá también en UDSU 

clon práotloo, que oe figure dar á una 
eióu de niños sobre una de las ssignat 
ras propias de la Esouels, sseada i 
suerte. 

Eate aelo se verificará eo trinca ó 
os de opositores y durará , á lo más, no 
y medio. E l aotuante osupará media b« 
en la leeeido, y oada argumentante 
ooupar veinte minutos en sns observad' 
nes, á lss cáeles contestará el argos* 
tado, podleodo ocupar dios minuto» 
cada réplioa. Laa trincas ó hiooss se fe 
osarán por sorteo eotre los oposito' 
después de calificado el primer ejercl«*| 
ante» de comenzado el segando. 

(Se concluid 
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MINISTERIO D E L A G U E R R A (1) 

Continuación 

ARTILLERÍA 

Un regimiento montado con M . de 
9 c/m 

Una batería a caballo 

Un regimiento montado con M . de 
8 o/m 

Un ídem de montaña 

(Ja batallón de plaza de 6 compañías. 

I Otro ídem de id. de 4 compañías (m) 

\ Noveno batallón de Idem 
Batería mixta afecta al 13° bata

llón de plaza (*) 
' Comisión central de Remonta. . . . 
Personal de Administración mi

litar afecto A la Comisión central 
de Remonta.. 

Una compañía de obreros. 
Un depósito de reserva.. . 

Escuela central de Tiro (k). 

Personal de Administración mi 
litar afecto á la Escuela centra] 
de Tiro 

Museo. 
Personal de Administración mi

litar afecto al M aseo de Artillería, 
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T R O P A GANADO 

ttosnmon de la tropa de Artillería 

6 regimientos montados oon material de 9 o/m 4915 bombree uno. 
2 baterías A caballo afectas A 2 regimientos montados A 89 id , 
9 regimientos montados con material de 8 o/m A 287 id , 
2 idem de montaña a 399 id 
8 batallones de plaza de 6 compañías 4 536 id 
6 idem de id de 4 id . 4 878 id 
Aumento para los batallones 4." y 8. -
9.° batallón de plaza 
Batería mixta afecta al 13.° batallón de plaza . . . . 
Comisión central de Remonta • 
4 compañías de obreros A 50 hombres < 
Anmento para la primera compañía 
7 depósitos de reserva A 4 hombres 
Escuela central de Tiro 
Museo . . . . 

T O T A L 

Tropa 

1.575 
178 

2.583 
798 

1.608 
2.26S 

48 
275 
127 
23 

200 
8 

28 
132 

8 

9.859 

(a) Tres de Plana Mayof. 
(i) TJno de Idem, 
(cj Un Maestro de trompetas, 
(tí) Uno de trompetas y otro de Plana Mayor 
(e) En el 4.° regimiento son caballos. 
0) Cuatro de Plana Mayor. 
(9) Un Maestro de banda. 

R nmÍ^Ti?.T£££t'ZS*a« . » t r o . p i . - . . d « i M k k , * - d . 9 o/m, do. e r r o . d . m u n i d o » - , do. < - g « d . Id. jr do. d . r . , p « o . 

feSTSK t tfpfftóliX*S3S&8~. o l M . y do. obreros « . n U j . d o , d . íd .m 
Dos del Cuerpo de tren. . 

(•) Los batallones 4.° y 8.» tienen 24 artilleros mAs cada uno. 
(a) Uno el del Museo d í ArtiUerla, y el otro el del Parque de Artillería de Cádzi. 

t a 

Aprobado por 8. M . - L Ó P B S DOMÍNOUUZ. 

I 
(¿1 
0) 
11) 

(i Véase el núm. 108. 
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<*) 
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R e s u m e n d e t r o p a d e l o s c u e r p o s d e I n g e n i e r o s 

4 regimiento de Zapadores Minadores á 698 hombres. 
Música a i acta al regimiento de guarnición en Madrid. 
Compañía regional de Baleares 
Regimiento de Pontonoros, • 
Batallón de Ferrocarriles 
Idem de Telégrafos • 
Brigada Topográfica 
Sección de obreros 
7 deposito» de reserva A 4 hombres 

T O T A L TROPA. 

Tropa. 

2.392 
27 
90 

390 
401 
400 
80 
80 
28 

8.838 

(a) E l qne se halle de guarnición en Madrid tendrá en sn plantilla una música compuesta de un Músico mayor, tres múdeos, de, pxinjpra, "ia de segunda. 10 de 
educandos, disfrutando el Cuerpo para esta atención la gratificación anual de 480 pesetas. 

(b) U n Maestro de banda. 
(c) Uno de cornetas y otro de tambores. 
(d) Tres de Plana Mayor, 
(el Uno de idem id. 
(/) Un Maestro de trompetas. 
{(j) Uno de trompetas. 
(h) Uno de cornetas. 

Aprobado por S. M.=LÓPEZ DOMÍNOÜBZ 

tercera y ooho 

- * 

• -

Brigada obrera y topográfica del Cuerpo de E . M. 

JEFES DE TALLER 

De primera de segunda De tercera 
Médico 

segando 

Maestros 

d a T a l l e r 

Sageatos 

14 

TROPA 

Obreros 

de primen 

Cabos 

40 

Cornetas 

Obreros 

de segunda 
distinguido» 

OVrejcoe 
de segunda 

168 

TOTAL 

226 

Aprobade por S. M.=Lóraz DOMÍNGUEZ. 
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GOBIERNO CIVIL • • 

Distrito forestal de Madrid 
. . . . . . . • ' ..< • • 

Eo ol suplemento el BO L S T I H o r c i A L 
adinero 203 en qoe ss Insertaron los os
udos del Plan proviaión al do aproveeha-
mlentosfde 1804 á 95, apareeen las erratas 
tus á continuación se expresen: 

Eo ol monte «Dehesa Soto» de Gua
darrama, se consignan 120 roses lanares, 
debiendo ser 1.200. 

En el monte «Arroyo Hondo ñero» do 
Mlrsflores, ae consignan 1.600 peseteo pe
ra la tasación de pastos, debiendo ser 600. 

En el monte «La Royo» de Miraflores, 
ge coasignan en tasación de pastos 400 
pesetas debiendo ser 1.400 

En el monte «Dehesa Moocal villo» de 
San Agustín, falta oonalgasr 20 peseteo en 
Usaaióo de prodootos primarios 

En el monte «Dehesó boyal» de Ce
nicientos, ae eonslgnsn 384 heotáress psrs 
putos, debiendo ser 334. 

En el monte «Lss Cabreras» de San 
Martin de Valdeiglesias, se consignan 
1.114 hectáreas, para jpastos, debiendo ser 
334. 

En el monte «Peño del Buey» de l s 
Cabrera, se consignan dos reseo cabrias 
en res de ser 20. 

En el monte «Dehesa boysl» de Hor
cajo, se consiguen 110 axtóreos de rama-
Je debiendo ser 10. 

En el monte «Dehesa boyal» de la H i -
rnela,se consignan 120 roses vacunes, 4 
de molar y 11 caballar, debiendo oer 120 
Ticunas 41 molar y 11 caballar. 

Los montes 171, 172, 173, 174, 175 y 
176, figurón como de Canenoia debiendo 
sarde Lozoya. 

En el monte «Dehesa Garoioera» de 
Ornsco, ae oonsignaa en tasación de pastos 
3.400 pesetas debiendo ser 3.040. 

En el «Monte Egido» Hoyo de Mensa-
nares, se eonsignan en tasación do caza 
(sexta anualidad)506 pesetas, debiendo oer 
556, y resumen de lo tasación 1.056, de
biendo ser 1.756 pesetas. 

En oEI Monte» de Villanueva do Pe
rales, se consignan 39 reses vacunas, de
biendo ser 30. 

En el monte «Pooilgoncs y las cues
tes» de Golmensrejo, oe consignan 200 
reses cabrías debiendo ser 250.=*E1 Inge
niero Jefe, P. O., Andrés Avelino Armen
teras. 

El dio 21 de Septiembre y á leo doee 
de su maSana, se celebrar* oon loo forma
lidades estableoidas, en la Sala Consisto-
nal del Ayuntamiento de Garganta, la pri
mera subaata del aprovechamiento de pos-
Ios por ano del monte denominado «Can a-
dillas.» perteneoiente á dicho poeblo, bojo 
•1 tipo y condiciones de los pliegos que ae 
sallan de manifiesto eo l a Secretaria del 
«presado Munioipio. 

Si dieha subssta quedare desierto, se 
celebrará la s-gunda el dia i . ° de Ootabre, 
Alas doce de su mañana, en l a citada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y eondl-
•iones=El Ingeniero Jefe, Bernabé M i -
M e s o , 

El dia 21 de Septiembre y á las doee 
«aao mañana, ae oelebrará eon laa forma-
Hdades estableoidas, eo la Sala Conslsto-
ri*l del Ayuntamiento de Aleobeodas, l a 
Primera subaata del aprovechamiento de 

•loa por año dol monte denominado 
«VaHio del Juncal,» perteneciente á dicho 

'blo. bajo el tipo y condicione» de loo 

pliegos qne se hallan de manifiesto en le 
Seeretsría dol expressdo Municipio. 

Si dicha subssta quedare desierta, se 
eelebrsrá ls segunda el día 1.° de Ootubre, 
á laa dooe de su mañana, en la oitede Sala 
Gonsiatorial y bajo ol miamo tipo y oondi-
oiones.=El Ingeniero Jefe, Bernabé M i 
ohelena. 

E l dia 21 de Septiembre y á laa doce 
de su mañana, se celebrará oon las forma
lidades estableoidas, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Genioientos, la 
primera subasta del oproveohomiento de 
pastos por año del monte denominado 
«Alboreas y Alberqulllos,» perteneciente 
á dieho poeblo, bojo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretorio del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrsrá la segunda el dfa 1.° de Ootubre, 
á las dooe de su mañono, en lo oitada Sala 
Consistorial y bajo el miamo tipo y con
diciones. =E1 Ingeniero Jefe P .O . , Andrés 
Avelino de Armenterae. 

E l día 21 de Septiembre y á loe doce de 
su moñooo, se celebrará con laa formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Moralaaraal, la pr i 
mera subasta del aprovechamiento de pas
tos por año del monte denominado «Dehe
sa vieja» perteneoiente á dieho pueblo, 
bajo el tipo y condidóneo de los pliegoo 
que se hallan de manifiesto en la Seoreta
ría del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedaré desierto, oe 
oelebrará la segunda el día l .° de Oí»ubre, 
á lae doee de su mañana, en la|oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y oondi-
clones.=El Iogeniero Jefe, P . O . , Andrés 
Avelino de Armen teros. 

E l dís 21 de Septiembre y á los dooe 
de su moñaco, se oelebrará con las forma
lidades establecidas, eo la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Perales de Ta
jona, la primera subasta del aprovecha
miento de pastos por año del monte deno
minado «Prado del Lugar» perteneoiente 
á dioho pueblo, bajo el tipo y oondioiooea 
de los pliego que so ha lan de manifieoto 
en la Seoretaría del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el dia 1.° de Octubre, 
á las doee de su moñana, en la eitodo Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y oondi-
oioues.=El Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Avelino de Armenterae. 

E l día 21 de Septiembre y á los dooe 
de su mañono, se oelebrorá eon los forma
lidades establecidas, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón, la primer a su basta del aprovecha
miento de paatoa por año del monte deno
minado «Prado Charquio» perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo y eondioionea 
de los pliegoo que oe bollen de msnifiesto 
on lo Secretaria del expresa lo Moulclpio. 

Si dioha subaata quedare deaierta, se 
celebrará la segunda el dta 1.° deOctubre, 
á las doee de su mañana, ea le citada Sala 
Gonsiatorial y bajo el miamo tipo y condí-
cionea.==El Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Avelino de Armenterss 

bojo el tipo y oondioiones de los pliegos 
que se hallan de man i fies to en la Secreta
rla del expreoado Munioipio. 

81 dioha subasta quedare desierto, se 
celebrará la segunda el día 1.* de Ootnbre, 
á leo dooe de eo mañana, en la olteda 
Sala Gonoistorlol y bojo el miamo tipo y 
oondioiones. =*E1 Ingeniero Jefe, P. O., 
Aodréa Avelino de Armenterae. 

E l día 21 de Septiembre y á los doce 
do so mañana, se oelebrará oon les forma
lidades eotableeidos, eo la Sala Gonsiatorial 
del Ayuntamiento de Corpa, ia primera 
aubaate del aprovechamiento de paatoa <le 
Invierno del mente denominado «Debeea 
Cobertera,» perteneciente á dicho pueblo, 

El día 22 de Septiembre y á laa oeho 
de sn mañana, se oelebrará con los for
malidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de E l Boalo, 
la primera subaata del aprovechamien
to de pastos por año del monte denomi
nado aPrado Egido,» perteneoiente ádicho 
pueblo, bojo el tipo y oondioiones de loo 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Seoretaría del expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 2 de Ootubre, 
á las ooho de su mañana, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y condi
ciones. =E1 Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino Armenteras. 

E l día 22 de Septiembre y á las nueve 
de su mañana, se oelebrará con las forma
lidades eotableeidos, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de E l Boalo, la 
primera subssta del oproveehamlento de 
pastos por oño del monte denominado 
«Ceroa Plantío,» perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y oondioiones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del expresado Munioipio. 

Si dioha subaata quedare desierta, se 
celebrará la segundo el día 2 de Ootubre, 
á laa nueve de eu moñano, en la oitada 
Sala Consistorial y bajo el miomo tipo y 
oondioiones.=E1 Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino Armenteras. 

E l dís 22 de Septiembre y á las diez 
de sn mañana , se celebrará oon loo for
malidades estableoidas, en lo Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de E l Boalo, 
la primero snboota del oproveohomiento 
de pastos por año del monte denominado 
«Eras de Tril lar ,» perteneoiente á dieho 
pueble, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del expresodo Munioipio. 

SI dioha subaata quedare deoierta, oe 
oelebrará la segunda el dia 2 de Ootubre, 
á loo diez de su moñona, en la citada 
Sala Consistorial y bajo el miomo tipo y 
ooudicioiies.=El Ingeniero Jefe, P. O., 
Andréo Avelino Armenteras. 

E l dia 22 de Septiembre, y á los onoe 
[ de su mañano, oe oelebrará oon los forma

lidades estableoidas, eu la Sala Consistorial 
del Aynntomiento de Gnadalix, la prime
ra subasta del aprovechamiento de pastos 
de Invierno del monte denominado «Dehe
sa Boyal del Quejigal,» perteneoiente á 
dieho pueblo, bojo el tipo y oondioiones de 
los pliego8 que se hallan de manifieoto en 
lo Seoretoría del expresado Municipio, 

Si dicho subasta quedare desierta, se 
c» lebrera la seguoda el dia 2 de Ootabre, 
á loo once de so mañana, en l a oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y oondi-
ciouea.=El Ingeniero Jefe, P. O., Andrea 
Avelino Armenteras. 

E l día 22 de Septiembre y á les onoe 
de su msñons , ae eelebrsrá eon les for
malidades establecidas, en le Sala Consis
torial del Ayuntamiento de V i l l a dol 
Prado, la primera subasta del aprove
chamiento de pastos por año del meóte 

denominado «Cuartel del Norte,» per lene 
cíente á dicho poeblo, bojo el tipo y con
diciones de los pliegos qoe ae hallan de 
manifiesto en la Seoretaría del expreoado 
Municipio. 

S i dioha snbssts quedare deaierta, so 
oelebrará ls segunda el dia 2 de Octu
bre, á las oooe de so mañana , ea la oita
da Sala Consistorial, y bajo el mismo tipo 
y condiciones. =»E1 Ingeniero Jefe, P. O.» 
Andrés Avelino de Armenteras. 

E l dio 22 de Septiembre, y á laa onoe 
de ou mañana , se oelebrará oon los forma
lidades es ta bl e oídas, en la Sa la Consistorial 
del Ayuntamiento de E l Boalo, la prime
ra subasta del aprovechamiento de pastos 
por año del monte dominado «Coreo do 
los Joras,» perteneoiente á dieho poeblo 
bojo el Upo y eondioionea de loo pliegos 
qae se hallan de manifiesto en la Seoreta
ría del expresado Munioipio. 

Si dioha subaata quedare deoierta, so 
celebrará la segunda el dia 2 de Ootubre, 
á loo once de su mañana, en la citada Sala 
Consistorial y bojo el mismo tipo y condi-
oioues.=El Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenterss. 

E l dio 22 de Septiembre y á las doee de 
so mañana, se oelebrará oon lae formali
dades establecidos, en lo Sala Conoistorial 
del Ayuntamiento de Gnadalix, l a primera 
subasta del aprovechamiento de paatos por 
oño del monte denominado «Rebollar de 
la Cabezo,» perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y eondieioneo de los pliegos 
qne se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, so 
oelebrará la segunda el dia 2 de Ootubre, 
á los dooe de su mañana , en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con* 
dioiones. = EI Iogeniero Jefe, P. O. A n 
drés Avelino de Armenterss. 

E l día 22 de Septiembre y á les d oeo 
de en moñona, se oelebrará co n las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de V i l l a del Prado, l o 
primera subasta del aprovechamiento do 
pastos de invierno del monte denominado 
«Dehesa del Alamar», perteneoiente á d i 
oho pueblo, bajo el tipo y condiciones do 
los pliegoo que ae hallan de manifiesto no 
la Secretoria del expreoado Munioipio. 

SÍ dioha subasta quedare desierto, so 
oelebrará la segunda el día 2 de Ootubre» 
á las dooe de su moñona, en l a citada Salo 
Conoistorial y bajo el miomo tipo y con
diciones. « E l Ingeniero Jefe, P . O. , A n 
drés Avelino de Armenteras. 

E l día 22 de Septiembre, y á las doce 
de sa mañana, ae oelebrorá oon los forma
lidades establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de E l Boalo la p r ime
ra subasta del aprovechamiento de peotos 
por año del monte denominado «Cerca C a 
bildo,» perteneciente á dicho pneblo, bajo 
el tipo y oondioiones de los pliegoo qne oe 
hayan de manifiesto en la Secretaría de l 
expresado Municipio. 

S i dioha subasta quedare deaierta, so 
celebrará la segunda el dia 2 de Ootabre» 
á laa dooe de su mañana , eo le citado 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condicionas.=*E1 Ingeniero Jefe, P. 0 „ 
Andrea Avelino de Armenteras. 

E l dia 22 de Septiembre y á les doee 
de co manóos , se oelebrará con las for
malidades establecidas, eo l a Solo C o n -
aiatortal del Ayuntamiento de Posado de| 
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Rey la prhuera eo basta del aprovechara ien -
ls* #e pastos ds Invierno, del monte ds-
•«samado a E l Ceta, • perteneoiente i 
trefes pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que ae hallan de manifiesto 
r*M l s Seoretaria del ezpressdo Mnnioipio. 

81 dicha sobaste quedare desierts, Se 
celebrará la segunda el día 2 de Ootu -
bse, i las doce de sn mañana, en ls citada 
Sala Consistorial y bajo él mismo tipo y 
eondieiones. = El logeniero Jefe, P. O.» 
Andrés Avelino de Armen leras. 

M I M PROVINCIAL 
Sesión de 17 de Agoeto de 1894 

PRESIDENCIA, D E L Sa. MATHKT 

Señores que esiStieroo: 
Fernández Morales.—Borrallo—.Tala-

vera .—Pí y Arsuaga.—García Gordo.— 
Alvares Rodrigues.—-Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta l a cesión 4 lss ocho y media 
de la mañana, fué leída y aprobada el 
asta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinsrio 
l a Comisión se ocupó de la resolución de 
asuntos comprendidos en el art. 93 de la 
ley Provincial, haoiendo uso de las atri
buciones que le confiere el párrafo S.° de 
dicho pféoepto legal, previa la oportuna 
declaración de urgencia. 

Se dló ouenta de una comunicación 
del Director del Hospital de San Juan de 
Dios, en la que manifiesta que eon fecha 
28 de Junio úl t imo, fué reoogida en la via 
pública y oonduotde 4 dicho Hospital, por 
disposición del Sr. Gobernador de la pro
vinois, la niña Mauuela López Soto, de 
treco anos de edad, qoe padece un cáncer 
en la cara y que según certificaoión del 
Profesor Sr. Olavlde, necesita hacer uso 
los bafioa de mar pura su ouraoión, y re
mitiendo un billete de caridad, expedido 
por la Dirección de loa Perroearrlles del 
Mediodia, 4 favor de la oitada nifia, desde 
esta Corte hasta la Euoins, desde cuyo 
último ponto á Valencia, donde residen 
ens padres, que no ouentan con más re
cursos que los que lea proporciona la ca
ridad pública, corresponde á la Compañía 
de Ferrocarril del Norte y en vista de no 
haber podido conseguir donstivo de nin
guna especie, tanto para el abono del im
porte del billete concedido, como para la 
continuación del viaje desde la Eoeina á 
Valencia, sometía al caso á la resoluoión 
de esta Comisión provincial. 

En vista de lo expuesto ae aoordó oon
oeder 4 la oitada nifia Manuela López 
floto, la cantidad de 30 pesetas eon eargo 
si espitólo de «lm previste s;a encareciendo 
al Sr. Direotor del Hospital de Ssn Jusn 
de Dios, qoe personalmente vaya 4 l a 
fiataoión y recomiende al Jefe de la misma 
ó al Condootor del treo, eulden de la ex
presada nifia duraote el trayecto, y ofi
ciando oon tiempo al Sr. Gobernador de 
Valencia, oon el fin de que se sirva dispo
ner que a l a llegada del tren sea entregada 
la repetida nifia 4 su fámula. 

Aef mismo se aoordó; 
Autoritar 4 las Hijas de la Csrldad del 

Hospital provincial. Sor Vicenta Oagay 
y Sor Franoisoa Larrégui para que pue
dan salir 4 usar lss aguas Minero-medi
cinales de Fitero; abonándose los gsstos 
que se oossionen, oon carga a l a cantidad 
eoosigoada para este objeto, en el presu
puesto vigente do dioho Establecimiento. 

Conceder al Profesor Médioo ds la Be
neficencia, D. Juan Madinaveitla, la pró
rroga de quinos filas qne soltclts t í a íleon* 
era que tiene disfrutando, por justificarse 
que So halla enfermo. 

Dar lss gracias 1 lm Asoclsolón de Es 
critores y Artistas, por el ejemplar qoe ha 
remitido i esta Corporsoión del libro re
lativo s i «Congreso Literario Hispano 
Americano,» y que se dé cuenta en sn dia 
á l a Diputación respecto á la solicitud de 
que se adquiera el mayor número de ejem
plares posible. 

Suspender de empleo y sueldo en vista 
dea oficio del Sr. Decano, partioi pando las 
graves faltas cometidas en el desempeño 
de sn eargo, al Alumno interno del Cuerpo 
de la Beneficencia provincial, D . Mateo 
Martines, el eual no podrá volver por nin
gún concepto á formar parte de dicho 
Cuerpo; y proponer en su dia á la Diputa
ción la separación de aquél. 

Suspender de empleo y sueldo al es
cribiente del Hospital provincial, D. Ser
gio Pascual y nombrar par» sustituirle á 
D. Emilio Navarro. 

Disponer, en vista de lo informado por 
Si Arquitecto Jefe de la provínola que se 
lleven á efeoto las obras necesarias en la 
atarjea de la oass núm. 124 de la eslíe de 
Hortalesa, propiedad de esta Corporación; 
satisfaciéndose los gastos que se ocasionen 
eon cargo á los productos de la finca. 

Conceder treinta dies de lioeneia psra 
qne pueda atender al restablecimiento de 
su salud, á D. Sinforiano García Mansilla, 
Profesor del Cuerpo Médioo Farmacéutico 
de ls Beneficencia provincial; de onya l i 
cencia no podrá haeer aso hasta que re
grese el Profesor que hsys de sustituirle. 

Eotrsndo en la orden del día, se dio 
onenta del dietsmen emitido por el Po
nente Sr . Talavera, oon motivo de la 
consulta que el Negociado de Beneficencia 
propone se eleve al Sr. Gobernador de la 
provínola, respeeto así los expedientes de 
aquellas subastas euyos lioitadores no 
han querido abonar el importe del añón
elo en el Diario oficial de Avisos, deben 
remitiros al Notario para el otorgamiento 
de l a escrita™, ó proeede aguardar á que 
se resuelva el recurso de aliada inter
puesto por los contratistas; y ds conformi
dad eon lo propuesto por dicho Sr. Ponen
te, se aoordó en el sentido de que procede 
el otorgamiento de las respectivas escritu
ran, puesto que hasts la fecho no existe 
motivo de resoisióo, y que al los contra
tistas no preseotan en el aoto los recibos 
del pago de los anuncios en el Diario de 
Avisos, tampoco debe suspenderse dicho 
otorgamiento, sino que lo procedente des
pués es qoe le Diputación boga efeetivs 
de la flauta ó exija en ls forms prevenida 
por la ley el oumplimiento de dioha obli-
oión, sin qne para esto sea obstáculo, qne 
los contratistas hayan recurrido del acuer
do de 20 de Julio próximo pasado, por qoe 
este es ejecutorio y para que el recurso 
pueda transmitirse es preciso que consig
nen la cantidad Imparte de los anuncios, 
qoe será devuelta en el caso de que la 
superioridad dejara alo efecto diebo acuer
do, por Si eual no se disposo otra eosa 
que el cumplimiento de una de las eon
dieiones d-«l contrato de subasta. 

Igualmente se acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado corres
pondiente y por el Ponente Sr. Talavera, 
contestar al Sr. G berna lor de la provin
cia qus será cumplida su Indicación rela
taba á retener al contrállala de la carrete

ra provtuolsl dS Madrid i Loeehss, (See
oión de Vical varo á Bolffl* de San Anto
nio,) la flauia que tiene prestada, t ino 
enmple previamente lo qoe establece el 
artículo 65 del pliego de eondieiones ge
nerales fie I I de Junio de 1886, por- los 
danos y perjuicios que ocasionó al Sr. B o 
que de Rivas eon la ooopaolón de terrenos 
psra prestemos y eseavaciones en ia eje-
cuoión de terraplenes; siempre y cuando 
el contratista no abone previamente á d i 
oho Sr. Duque, l s referida indemnización 
de perjuicios. 

Clasificar á D. Rleardo Restoy, Comi
sario de entradas que fué del Hospital 
provinoisl, Jubilado á so instancia por 
acuerdo de l s Diputación de 4 del próximo 
posado Julio, oon el haber pasivo ds 750 
pesetss anuales, 30 por 100 del sueldo de 
2.S00 qne ha disfrutado por espacio de 
dos años y que sirven de bose como regu
lador; debiendo abonarse dicho haber eon 
cargo s i presupuesto del Hospital provin
ois l , donde prestó sus servioios el intere
sado y apartir desde el 1.° de Julio úl t imo, 
por haber cesado en 30 de Junio anterior. 

Dejar sobre la mesa hasta la primera 
sesión el dictamen del ponente Sr. Borra
l lo , en el expediente relativo al servicio 
de bagajes eo esta provincia, durante los 
ejercicios económicos de 1893 á #4,1894 á 
98 y 1895 á 96. 

Por último, se aoordó declarar no ur
gente y qne se dé eueuta en sn día á 4a 
Diputación, del expediente relativo al Jen 
clínico de la Beneficencia provineiel Don 
Emeterio Asoár y Gómez, declarado exea-
dente por un afio por la Diputación; asi 
como del relativo 4 la liquldaelón general 
fie l a carretera provineiel de Ambito á la 
de Valencia por V i l l a r del Olmo, Seeoión 
de Ambito á dioho pueblo. 

Se levantó ta sesión.=E1 Vicepresi
dente, Miguel Msthet.ssEl Secretarlo, 
Csmllo Pozzl. 

1YUHTAIIEN.0S 
M a d r i d 

Secretaría 

L a Junta municipal se halla oitada 
para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el dia 3 del corriente, 4 les 
nueve de lo mañana, eon objeto de ocu
parse del acuerdo del Ayuntamiento, 
aprobatorio del proyeoto de presupuesto 
extraordinario psrs 1894 á 95. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del públioo. 

Madrid I.* de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
E l Seoretorio, Franoisoo Rusno. 

PROYIDEEÜS JUDICIALES 
Audiencias provlnc i vles 

MADRID 

Sala délo criminal.—Sección 1.*.—En 
la cansa procedente del Juzgado instruc
tor de Aloalá de H «nares, seguida eontra 
Fermín Aguado Herrero, por denega
ción de auzilio, y en la que es psrte el M i 
nieterio Fiscal, ha dictado la referida Se
eoión 1.* auto oon fecha 21 del aotual, se-
Saleado el dio 21 de Septiembre, y hora 
de las dooe en punto de su msfiana, para 
dar comienzo 4 los sesiones dsl Juicio oral. 

mandangas*** al i tSjs^ |bt f»! to del ai» 
Martin, enyo domicilio s* ignora, oomo]» 
verifico por medio sis la presente, i aQ Q > 

qoe comparezca t declarar ante la expre. 
eada tele* s i l * «o el pías» balo del p t | t c i o 

ds Jostioia, (Salseas) en «1indieedo día y 
hora, hacié odolofeaber a l propio tiempo U 
obligación que Heno fin oonenrrlr á esta 
primer llamamiento, bajo la multa de5 i 
50 pesetea. 

Madrid 48 de Agosto de 1894. =»EI0ü. 
elsl de Sala, José Aimlra. 

sí,' . . . . . . >„ i *• ¿,>. +i "„ 
Juagados 4o p r imera instanoia 

HOSPITAL 
D. Juan Antonio Montesinos j Mir, 

Jues municipal é interino de primera ioa-
tanoia del Distrito del Hospital de ceta 
Corte. 

Por el presente usgo saber que en este 
Juzgado y por l s Eacribaoía del que re
frenda ae siguen solos promovidos por el 
Procurador D. Fernando Florea Medina, 
oontra D. Viceote Benlloch yDurberotst. 
brepago de pesetea procedentes de dere
chos y suplidos en los sotos ejecutivos qtu 
promovió éste oontra D. Joaquín Rabión 
en los cuales se ha acordado por pro viden
cia de 28 del aotual la venta en pública 
subasto, por término de 20 días de U 
siguiente: 

Finca 
Una easa sita en esta Capital en ol si

tio que titulan la Alcantarilla, entra e* 
Canal de Isabel II, y el oamino llamaos 
del Partidor ó de las Moreras en la eo I 
fluencia de l s noeva oalle denominada di 
JEsquilaone, señalada coa #1 núm. 7, qm 
lindo el Norte, solar de los herederos de 
D. Joaquín Menéndez; al Este, oamino del 
Partidor y oalle de Esquiladle; al Sur, 
solar de D . Joaquín Rubio, y al Oeste, el 
Canal de Lozoya y ha sido tasada peri
cialmente eu l a cantidad de 8.000 peseta 

Para la subasta de dicha finca se ha 
señalado el dis 29 de Septiembre prójimo 
y hora de lss dos do la tarde, en la Sala 
audieneia de este Juzgado sito en la ealb 
del General Gastafios, núm. i , la cual n 
oelebrará bajo las siguieutes condiciones. 

1. a Que uo se admitirán posturas qtt 
no oubran las dos terceras partes del TI-
lor de la tassoión. 

2. a Que psra tomar parte en la su bastí 
debijráu oonsigoer loa lioitadores previa* 
mente en l s mesa del Juzgado, una canti
dad igual por lo menos el !0 por 100 efec
tivo del valor de lo finca que sirve detip 
para la subasta sin cuyo requisito ai 
serán admitidos; que es devolverán asi 
continuo dsl remate 4 sus respectiv* 
dueños excepto la que corresponda al 9» 
jor postor porque se res a rvará en depósil 
como garantía del cumplimiento de 
obligación y en oo caso oomo parte 
precio de la venta; y 

3. * Que el comprador no podrá eiig 
otra titulación que el testimonio de nájs 
dioaclóu inscrito á favor del Sr. Benito 

Dadoeu Madrid á 30 de Agosto 
1894 .«Juau Antonio Moutocinos. = El f 
tuario, P. H . ele Cabrero, Martín A loan. | 

Juzgados munic ipa l os 

AUDIENCIA 
Eo virtud de providenoia del Sr. 

Juan Antonio Montesinos y D mday, J« 
municipal aupieote del d i s t i l o de la ál 
dieneia de esta Corte, se cita, llama y < ' 
plaza á José Soria Castillo, de treinta yi 
tro anos, pintor, cuyas demáa circuí 
olea y aotuol paradero te ignoran; pars < 
en término do ofgottdo dis comj 
en dioho Juzgado, á extinguir U 
impuesta en juicio de tai tes; bajo af 
oimiento do qon al no l e vortfice, 1* I 
rá ei perjuioio á que haya lugar. 

M»driJ 20 Agosto de lá9\Í.=«V.*B-
Montesinos.=E1 Seoretarlo suplente, 
Camp > y¡D.az. 

MADRID: lS94.-Ee*. T i p . del 


